
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ORLANDO PORTES CONTRA NELLY 

BECERRA DE SARMIENTO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

MARÍA SARMIENTO BELTRÁN, LUIS ALFONSO SARMIENTO BECERRA, MARTHA CECILIA 

SARMIENTO BECERRA, MARÍA ANTONIETA SARMIENTO BECERRA, TERESA SARMIENTO 

BECERRA, RICARDO SARMIENTO BECERRA, LUISA FERNANDA SARMIENTO BECERRA, 

EUGENIO SARMIENTO BECERRA, NELLY SARMIENTO BECERRA. Radicación No. 25307-

31-05-001-2014-00004-01. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone dar el trámite pertinente a este 

proceso.   

 

Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por los 

apoderados del demandante y de los herederos determinados del señor Luis 

María Sarmiento Beltrán (q.e.p.d.), señores Nelly Becerra de Sarmiento, Martha 

Cecilia Sarmiento Becerra, María Antonieta Sarmiento Becerra, Teresa 

Sarmiento Becerra, Ricardo Sarmiento Becerra, Luisa Fernanda Sarmiento 

Becerra, Eugenio Sarmiento Becerra, Luis Alfonso Sarmiento Becerra y Nelly 

Sarmiento Becerra, contra la sentencia proferida el 21 de octubre de 2022 por 

el Juzgado Laboral del Circuito de Girardot, Cundinamarca.   

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 
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